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1.- Objetivo:

Brindar las herramientas necesarias para la Capacitaciéon de Instructores a fin de optimizar del
desempefio docente y elevar el nivel del proceso Ensefianza-Aprendizaje del Instituto de
Formacion para el Trabajo del Estado de Tabasco.

2.- Alcance:

Es aplicable para la Capacitacion de Instructores del Instituto de Formacion para el Trabajo del
Estado de Tabasco, la programacion de los cursos necesarios 0 requeridos para garantizar la
formacién docente y competencia personal de los instructores.

3.- Responsables:

3.1.- Director General:

e Aprobar el presente procedimiento para su implementacion.
e Realizar la revisién de las cotizaciones para instructores externos, coffee break,
materiales, consumibles y dar autorizacion.

3.2.- Director Técnico-Académico:

e Vigilar que se realice la capacitacion de acuerdo a la programacion.
e Dar seguimiento a la preparacién y organizacion de la capacitacion por impartir.

3.3.- Director Administrativo:

e Realizar la revision de la solicitud de abastecimiento y dar autorizacion.
e Abastecer insumos para capacitacion.

3.4.- Director de Unidad Fija | Encargado de Accién Movil

e Informar a los instructores a su cargo acerca de las fechas de capacitacion.
e Apoyar a los instructores para que puedan asistir a la capacitacion.
e Dar apoyo con sus instalaciones y mobiliario para realizar la capacitacion.

3.5.- Jefatura del Departamento Psicopedagdgico:

e Revisary verificar las modificaciones de horarios de instructores.
e Solicitar validacion para modificacion de horarios a instructores.

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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3.6.- Jefatura del Departamento de Recursos Humanos:

e Entregar a Direccién Técnico-Académica las Fechas para Capacitacion.
e Verificar que la capacitacion programada se imparta a instructores activos.

3.7.- Equipo Técnico-Académico o area Técnico-Académica:

e Apoyar con la logistica y organizacién de la capacitacién a impartir.
3.8.- Capacitador:

e Impartir la capacitacion a los instructores.
e Realizar llenado de la Lista de Asistencia.

3.9.- Instructores:

e Inscribirse y asistir a las capacitaciones que imparta el Instituto.
e Retroalimentar a la Direccion Técnico-Académica sobre la capacitacion recibida.

4.- Normatividad aplicable

Norma ISO 9001:2015 7.2 Competencia

5.- Politicas

La capacitacion para instructores de IFORTAB es auténoma y debe ser de calidad.
Los instructores tienen derecho a capacitarse.

Los Directores de Unidad Fija deben respetar las fechas y cursos programados por la
Direccién Técnico-Académica y les corresponde proporcionar la informacién a sus

instructores e iniciar con el proceso de inscripcion.

Ningun instructor inactivo puede tomar una capacitacién, ni participar en ninguna actividad
oficial del Instituto

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su

copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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6.- Desarrollo
6.1 Asignacion de fechas de Capacitacién.

El Departamento de Recursos Humanos entrega a la Direccidon Técnico-Académica las fechas de
capacitacion para los instructores.

La capacitacién a instructores no es necesariamente por especialidad, es en base a las
necesidades detectadas de los Instructores por parte de la Direccion Técnico-Académica.

Se imparten cursos de capacitacién de: Desarrollo Humano, Redaccion, Ortografia, Informatica,
cosmetologia, soldadura, RIG PASS, primeros auxilios, entre otros, etc.

6.2 Disefo de capacitaciéon
Los temas de los cursos de capacitacion se programan de acuerdo a los siguientes puntos:

- Encuestas de satisfaccion que son aplicadas a los instructores después de una
capacitacion.

- Recepcién de propuestas que los propios instructores hacen a la Direccidon Técnico-
Académica.

Asi mismo la Direccién Técnico-Académica realiza un tabulador o tabla dindmica en Excel para
determinar si existe algun instructor que falte de recibir alguna capacitacion anterior, o si deben
crear un curso de capacitacion nuevo.

Una vez que el equipo técnico-académico verifica ésta informacion y detecta las necesidades de
los instructores, se realiza una reunion de revision con la finalidad de elaborar un disefio de horario.
El Director Técnico-Académico presenta el disefio por medio de un oficio al Director General para
solicitar su aprobacion, dicho oficio incluye cotizaciones de coffee break, de instructores externos y
materiales y consumibles.

Si Direccidn General, solicita modificaciones o realiza propuestas al oficio, la regresara a Direccion
Técnico-Académica para que realice los ajustes necesarios y la debera enviar nuevamente para
solicitar aprobacion.

6.3.- Inscripcién a cursos.

Una vez que Direccion General autoriza la capacitacidn, el Director Técnico-Académico enviara un
oficio a los Directores de Unidades Fijas referente a la programaciéon del curso de capacitacion
para los instructores, con la finalidad de que se inicie el proceso de inscripcion; si las Unidades
Fijas tienen a su cargo Acciones Moviles, son responsables de avisar e informar sobre la
capacitacion a los Encargados de la Accidon Movil para que a su vez informen a sus instructores y
se inscriban.

Los Directores de Unidades Fijas y Encargados de Acciones Moviles deberan enviar a la Direccion
Técnico-Académica un oficio con los datos requeridos por cada instructor, referentes a los
diferentes cursos de capacitacion a elegir.

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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Para que el Director Técnico-Académico pueda definir el lugar de la capacitacién y llevarla a cabo,
sera con base al formato de inscripcién y la tabulacion de necesidades. (se determinara por la
cantidad de personas y de las caracteristicas de los espacios donde se va a llevar la capacitacion).
Las capacitaciones podran impartirse en cualquiera de las Unidades Fijas o Acciones Moviles del
Instituto.

6.4 Modificaciéon de Contratos a Instructores para recibir capacitacion.

Para realizar alguna modificacién de contrato por cuestion de horario de los instructores y para que
puedan asistir a la capacitacion, los Jefes de Capacitacién entregaran los formatos de modificacién
de contrato al area Técnico-Académica para que la Jefa del Departamento Psicopedagdgico (que
es la encargada de validar las modificaciones de horario) las revise y entregue a su vez al Director
Técnico-Académico para solicitar su firma de autorizacion.

Posteriormente la Jefatura del Departamento Psicopedagégico la entregard a la Direccion de
Administracion, quien deberd entregarla a la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos y
se respete de esta forma la cantidad de horas del contrato original, asi como los pagos del
instructor.

6.5 Solicitud de requerimientos para impartir el curso de capacitacion.

Una vez confirmada la asistencia de los instructores, el Director Técnico-Académico solicita el
apoyo del &rea Técnico-Académica para enviar a Direccion Administrativa la Solicitud de
abastecimiento para su validacion, en la cual se solicitan los insumos necesarios para realizar la
capacitacion.(coffee break, material didactico, equipo, etc.)

La Direccién Administrativa procederda a revisar la solicitud firmada por el Director Técnico-
Académico; si la Direccién Administrativa determina que deben realizarse ajustes o modificaciones,
regresa la solicitud a la Direccion Técnico-Académica. El &rea Técnico-Académica realiza los
ajustes o cambios necesarios y vuelve a enviar para solicitar validacion.

Una vez que Direccidon Administrativa valida, envia la solicitud a Direccion General para su
aprobacion y proceder a realizar la adquisicion.

El Director Técnico-Académico debera firmar de recibido la solicitud de requisicion a Direccion
Administrativa una vez que entrega lo solicitado.

6.6 Contratacion de capacitador.

Para la contratacion del instructor que impartira la capacitacion, se toman en cuenta los siguientes
puntos:

= Sj se cuenta en el Instituto con un instructor homaologo al tema a impartir en el curso, se
envia solicitud (oficio) al Director General para su autorizacién, ejemplo: para una
capacitacién de informatica se puede obtener al capacitador para el curso del personal del
area Técnico-Académica.

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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Si el Director General considera que el oficio debe corregirse, lo regresara a la Direccidn
Técnico-Académica para que realice las correcciones y solicite nuevamente su aprobacion.

= Para el caso del instructor externo, se puede realizar un intercambio académico o se
acuerda una negociacion con el particular o entidad privada, en donde ambas partes sean
beneficiadas o logren llegar a acuerdos.

Una vez que se cuenta con el instructor requerido, se procede a impartir el curso de
capacitacion.

El instructor debera realizar el pase de lista (ingresar la informacién en la Lista de
Asistencia), ya que la asistencia de los instructores es muy importante para acreditar,
deben contar con un minimo de 20 horas para poder recibir su documento oficial.

El ultimo dia de la capacitacion antes de finalizar, el personal del area Técnico-Académica
entrega a los instructores una encuesta de satisfaccion para que la respondan y de esta
manera la Direcciobn Técnico-Académica obtenga retroalimentacion de la capacitaciéon
recibida.

6.7 Clausura y Entrega de Certificados.

El dia de la clausura de la capacitacion en presencia del Director General, el Director Técnico-
Académico hace entrega a los instructores de su Certificado, el cual cuenta con Validez Oficial.

Si alguno de los participantes en la capacitacién no aprueba o no cumple con la asistencia minima,
no se le entrega certificado.

Si los participantes acreditaron, firman de recibido su Registro de Inscripcion, Acreditacion y
Certificacion (RIACD) vy reciben el Certificado.

Una vez firmado el RIACD por los instructores, el Departamento de Control Escolar resguarda el
formato para respaldo.

Después de la clausura, la Direccién Técnico-Académica entrega el equipo y mobiliario utilizado

para la capacitacion por medio de un oficio de devolucion de equipamiento a Direccién
Administrativa quien firma de recibido, dando por finalizado el procedimiento.

7.- Control de Registros

Nombre del

registro

Responsable
de Generacion

Responsable
de Resguardo

Medio de
Conservacion

Tiempo de
resguardo

Disposicion final

Lista de Direccion Direccion Fisico Indefinido Archivo Muerto
Asistencia Técnico- Técnico-
Académica Académica
Ficha de Direccion Direccion Fisico Indefinido Archivo Muerto
inscripcion Técnico- Técnico-
Académica Académica

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su

copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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Solicitud de Auxiliar Direccion Fisico Indefinido Archivo Muerto
Abastecimiento Técnico- Técnico-
Académico Académica
Registro de Departamento | Departamento Fisico Indefinido Archivo Muerto
Inscripcion, de Control de Control
Acreditacion y Escolar Escolar
Certificacion
(RIACD)
Disefio de Direccién Direccion Electrénico Indefinido Respaldo
Horario Técnico- Técnico- Electrénico
Académica Académica

8.- Control de Cambios

Revision Fecha Autorizacién Descripcién del Cambio
01 1/Julio/2015 Emision del Documento
02 1/Septiembre/2015 Cambio en el nombre de Director General
03 1/Mayo/2016 Se incluye en el apartado 4. Normatividad aplicable la
referencia a la norma ISO 9001:2015.

Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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9.- Anexos
Anexo 1. Diagrama de flujo.
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Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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Este documento pertenece a la base de datos de Instituto de Formaciéon para el Trabajo del Estado de Tabasco, y su
copiado e impresién generan un documento No Controlado.
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